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UGEL Nº 11- CAJATAMBO 

Unidad De Gestión Educativa 
Local -Cajatambo 

 
“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 
 

Cajatambo, 16 de Agosto 2021 
 

OFICIO N°498-2021-DPSIII/JAGI-UGEL N° 11-C 
 

Señor: 

Abg. Edgard SANCHEZ ESTUPIÑAN 

Director del Programa Sectorial IV 

Dirección Regional de Educación de Lima Provincias 

Santa María 

HUACHO: 
 

ASUNTO : REMITO INFORMACIÓN SOBRE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL D.S. N° 
085-2021-EF Y D.S. N° 159-2021-EF. 

 
REF : OFICIO MÚLTIPLE N.º 00482 /GRL/DRELP-D-CDD-FED/2021 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente, y a su vez 

elevar a su despacho el Informe N°0395-2021 EF-AGI UGEL N° 11 Cajatambo, información sobre la 
ejecución presupuestal del D.S. N° 085-2021-EF Y D.S. N° 159-2021-EF. Se adjunta los documentos de la 
referencia. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de 
consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

DOCUMENTO: 03041144 

 

EXPEDIENTE: 01879278  
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INFORME Nº 395-2021-DRELP-UGEL11-AGI/JEFATURA-FINANZA 
 

A : Lic. BLANCA ELIZABETH SANDIGA PACHAS 
Directora del Programa Sectorial III – UGEL Nº 11-C 

 
DE : Lic. CARMEN JULIA TARAZONA SÁNCHEZ 

Jefa del Área de Gestión Institucional - UGEL Nº 11 - C 
(Encargada en Finanzas) 

 

ASUNTO : SOBRE LA EJECUCION PRESUPUESTAL DEL D.S. N° 085-2021-EF Y 
D.S. N° 159-2021-EF 

 
REF. : OFICIO MÚLTIPLE N.º 00482 /GRL/DRELP-D-CDD-FED/2021 

 

FECHA : Cajatambo, 16 de Agosto del 2021. 
 
 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y a su vez informar lo 
siguiente: 

 

ANTECEDENTES: 
 

 Decreto Legislativo N° 1440, D. L. del Sistema Nacional De Presupuesto Público.

Ley N° 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

 Directiva N° 0007-2020-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”

 Oficio Múltiple N.º 00482 /GRL/DRELP-D-CDD-FED/2021
 D.S. N° 085-2021-EF

 D.S. N° 159-2021-EF .
 

ANALISIS: 

 

 El Decreto Legislativo N° 1440, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, establece:
En el TITULO II AMBITO INSTITUCIONAL, Artículo 8º OFICINA DE PRESUPUESTO DE LA 

ENTIDAD, La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces es responsable de conducir el 
Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita la Dirección 
General de Presupuesto Público, para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y presenta la 
información que se genere en sus respectivas unidades ejecutoras y en sus centros de costos, 
así como coordina y controla la información de ejecución de ingresos y gastos autorizados en los 
Presupuestos y sus modificaciones, los que constituyen el marco límite de los créditos 
presupuestarios aprobados. 

 Con Resolución Ejecutiva Regional N.º 532-2020-GOB, se promulga el Presupuesto Institucional de 
Gastos, correspondiente al Año Fiscal 2021 del Pliego 463 Gobierno Regional del Departamento de Lima, 
del cual forma parte la Unidad Ejecutora 304 Educación Cajatambo.

 Que mediante el Decreto de Supremo N° 085-2021-EF, Autorizan Transferencia de Partidas a favor de 
los Gobiernos Regionales en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, respecto al 
cumplimiento de los compromisos de desempeño 2021, siendo el importe considerado para la Unidad 
Ejecutora Educación Cajatambo S/. 54,529.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE CON 00/100 SOLES), en la siguiente cadena presupuestal:
PP : 9001 Acciones centrales 
Producto : 3999999 Sin producto 
Actividad : 5000003 Gestión Administrativa 
Función : 22 Educación 

Nuevo: Documento: 03039848 

Nuevo: Expediente: 01879278 
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Div. Func. : 006 Gestión 
Grupo Func. : 0008 Asesoramiento y Apoyo 
Fte Financ : Recursos ordinarios 

Esp. Gasto : 2.3.1.8.2.1 MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS MEDICOS, QUIRURGICOS, 

ODONTOLOGICOS Y DE LABORATORIO importe de S/. 2,193.00 
2.3.2.7.11.99 SERVICIOS DIVERS por el importe de S/. 34,936.00 
2.3.1.9.2.1 LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR PERSONAS NATURALES RELACIONADAS AL ROL DE 
LA ENTIDAD, por el importe de S/. 17,400.00 

Finalidad : ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL NACIONAL Y 
REGIONAL 

 

 Que mediante el Decreto de Supremo N° 159-2021-EF, Autorizan Transferencia de Partidas a favor de 
los Gobiernos Regionales en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales – FED, siendo el importe 
considerado para la Unidad Ejecutora Educación Cajatambo S/. 16,205.00 (DIECISÉIS MIL 
DOSCIENTOS CINCO CON 00/100 SOLES), en la siguiente

PP : 090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación Básica Regular 
Producto : 3000001 Acciones Comunes 
Actividad : 5000276 Gestión del Programa 
Función : 22 Educación 
Div. Func. : 047 Educación básica 
Grupo Func.      : 103 Educación Inicial. Fte 
Financ : Recursos ordinarios 
Esp. Gasto : 2.3.2.7.11.99 SERVICIOS DIVERS por el importe de S/. 16,205.00 

 
CONCLUSIONES: 

 

 Que de acuerdo a la revisión del presupuesto incorporado por el Decreto de Supremo N° 085-2021-EF, 
muestra una ejecución a nivel devengado del 0%, siendo necesario precisar lo siguiente: que la especifica 
de gasto de 2.3.1.8.2.1 para su ejecución se encuentra en etapa de requerimiento por la oficina usuaria, 
de acuerdo al presupuesto de la especifica de gasto 2.3.2.7.11.99 se encuentra en etapa de modificación 
presupuestal solicitado mediante el OFICIO N° 434-2021-DPSIII/JAGI-UGEL N° 11-C por el importe de 
S/. 33,432.00, dicho expediente se encuentra en la Gerencia de Planeamiento del GORE, de acuerdo a 
la especifica de gasto 2.3.2.9.1.1, existe el importe de 10,200.00 en la fase de compromiso anual, este 
presupuesto se viene ejecutando de acuerdo a la necesidad del fortalecimiento administrativo de la Sede, 
tal como se muestra en el siguiente cuadro:

 
 

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2021 

COMPROMISOS ANUALES Vs MARCO PRESUPUESTAL 

DEL MES DE ENERO A AGOSTO 

(EN SOLES) 

 
PLIEGO: 463. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE LIMA 

UNIDAD EJECUTORA: 001 - REGION LIMA (001027) 

RUBRO DE FINANCIAMIENTO 

SEC.FUNC PRG PROD/PRY ACT/AI/OBR FN DVF 

Cat Gto / Gn SubGn SubGnDet Esp EspDet 

 
PIM 

 
ENE 

 
FEB 

 
MAR 

 
ABR 

 
MAY 

 
JUN 

 
JUL 

 
AGO 

 
SET 

 
OCT 

 
NOV 

 
DIC 

TOTAL 

COMPR 

OMISO 

 
SALDO 

 
% 

00 RECURSOS ORDINARIOS 

0078 9001 3999999 5000003 GESTION ADMINISTRATIVA 22 006 0008 

Meta: 00005 - 0291045 ACCIONES FINANCIADAS EN EL MARCO DE COMPROMISOS DE DESEMPEÑO A NIVEL NACIONAL Y REGIONAL; ACCION: 6.000; LIMA, 
 

5 GASTOS CORRIENTES 54,529 5,700.00 4,500.00 10,200.00 44,329.00 18.71 

2.3. 1 8. 2 1 MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y 2,193  0.00 2,193.00 0.00 

2.3. 2 7.11 99 SERVICIOS DIVERSOS 34,936  0.00 34,936.00 0.00 
 

2.3. 2 9. 1 1 
LOCACIÓN DE SERVICIOS REALIZADOS POR 

PERSONAS NATURALES 

TOTAL META 0078 

 

17,400 5,700.00 4,500.00 10,200.00 7,200.00 58.62 

54,529 5,700.00 4,500.00 10,200.00 44,329.00 18.71 

TOTAL RUBRO DE FINANCIAMIENTO 00 54,529 5,700.00 4,500.00 10,200.00 44,329.00 18.71 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA 304: 54,529 5,700.00 4,500.00 10,200.00 44,329.00 18.71 
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 Que de acuerdo a la revisión del presupuesto incorporado por el Decreto de Supremo N° 159-2021-EF, 
muestra una ejecución a nivel devengado del 0%, siendo necesario precisar que la Oficina Usuaria Área 
de Gestión Pedagógica está realizando las coordinaciones para el requerimiento como la identificación 
de necesidades en las Instituciones Educativas de Inicial, así como las coordinaciones permanentes 
respecto a la ejecución del saldo de Balance del FED que corresponde años anteriores, dicha 
transferencia se encuentra en el POI para ser ejecutada en el presente mes. 

 
 

RECOMENDACIONES: 

 

 Derivar el presente documento para poner en conocimiento respecto a la programación y ejecución de 
dichas transferencias. 

 
Es todo cuanto informo a usted para los fines del caso. 

 
 

Atentamente, 

 
 

 
C.c 
Archivo 
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Señor (a): 
Lic. Agustín Avelino BRAVO GARCÍA 
Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 10 - Huaral 

Lic. Merle Rita SANTOS LEÓN 
Directora del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 12 - Canta 

Lic. Orlando Walter UGARTE MENDOZA 
Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 14 - Oyón 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de la Independencia” 

 

Santa María, 9 de agosto de 2021 

 
OFICIO MÚLTIPLE Nº 00482 /GRL/DRELP-D-CDD-FED/2021 

 

Señor (a): 

Mg. Laura del Socorro MILLER SOCORRO 

Directora del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 08 - Cañete 

Prof. Blanca Elizabeth SANDIGA PACHAS 

Directora del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 11 - Cajatambo 

Mg. Antonio Pedro TORIBIO SOTO 
Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 14 - Oyón 

 

 
Lic. Adán Enrique RIVAS PICHILINGUE 

Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 09 - Huaura 

Lic. Valerio SANCHEZ ALEJO 

Director del Programa Sectorial III 

UGEL Nº 12 - Canta 

Lic. Pedro RECUAY SANCHEZ 
Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 15 - Huarochirí 

 

 
Lic. Fanny Edith APOLINARIO DOMINGUEZ 

Directora del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 10 - Huaral 

Mg. Jorge Luis CANALES MATURRANO 
Director del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 13 - Yauyos 

Prof. Alain Tito SOLIS GARCIA 

Diretor del Programa Sectorial III 
UGEL Nº 16 - Barranca 

 

ASUNTO:  REMITIR INFORMACION SOBRE EJECUCION PRESUPUESTAL SEGÚN D.S. N° 085-2021-EF, 

CORRESPONDIENTE A CDD Y D.S. N° 159-2021-EF CORRESPONDIENTE AL FED. 

 
REFERENCIA:  OFICIO MÚLTIPLE Nº 00337 /GRL/DRELP-D-CDD-FED/2021 

 

Es grato dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y manifestarle que, en atención al documento 
de la referencia y de acuerdo a la Resolución Ministerial N°042-2021 MINEDU, enmarcado en la NORMA 
TÉCNICA para la implementación del mecanismo denominado “COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 
2021”. 

 

Con fecha 27 de abril del 2021, se autorizan la Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos 
Regionales en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, y con fecha 25 de junio 
mediante Decreto Supremo N° 085-2021-EF, correspondiente al primer tramo de los Compromisos de 
Desempeño, así mismo con fecha 25 de junio del 2021, mediante Decreto Supremo N° 159-2021-EF 
autorizan la Transferencia de Partidas a favor de los Gobiernos Regionales con cargo a los recursos del 
Fondo de Estimulo al Desempeño y Logro de Resultados Sociales – FED 2021. 

 

En ese sentido, se solicita a las Unidad de Gestión Educativa Local, remitir su estado de ejecución 
presupuestal detallada, a más tardar el día lunes 16 de agosto del presente año, bajo responsabilidad de 
aperturar procedimiento sancionador y disciplinario. 

 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

ESE/DRELP 

SFHV/C - CDD 

C.C. ARCHIVO 

Web: w w w. d r e l p. g o b. p e Facebook: DRELPLimaProvincias 

DIRECCIÓN 2325546 / DGP – 2393326 / DGI – 2393235 / ADM – 239 3054 / OTD 2323875 / OCI – 2323894 / DAJ – 239 2598 

Av. Independencia s/n - Santa María - Huaura (km. 151.5 - Panamericana Norte - Margen Este / Plazuela Sta. María) 
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